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__________________________________________________________________

Señor

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES

E. S. D.

REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

RADICACIÓN. 2020-00145

DEMANDANTE. CARLOS ALBEIRO BOJACÁ CARDONA Y OTROS

DEMANDADOS. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en Armenia,

identificada con cédula de ciudadanía número 41.935.130 expedida en esta ciudad, acreditada

con la tarjeta profesional de abogado número 105.538 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando en calidad de apoderada judicial de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de

manera respetuosa presento recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación contra el

auto de sustanciación No. 255 del 14 de abril de 2021, por medio de la cual el despacho

tuvo por no contestada por mi representada la reforma de la demanda.

El recurso lo fundamento en los siguientes hechos:

PRIMERO. Mediante auto del 22 de febrero del año en curso, el Despacho dispuso admitir la

reforma a la demanda presentada por la parte actora y correrle traslado de ésta a los

demandados por el término de 10 días indicando: “los cuales correrán pasados tres (03) días

siguientes a la notificación del presente auto por estado, de acuerdo a lo dispuesto en el

numeral cuarto del artículo 93 del CGP.”
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SEGUNDO. El numeral 4° del artículo 93 del Código General del Proceso establece que “En

caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará

por Estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del

término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. (…)” (Subrayado y

negrillas fuera de texto)

TERCERO. El auto que admitió la reforma a la demanda se notificó en el Estado No. 12 del 23

de febrero de 2021, por lo que el término con el que mi representada contaba para presentar la

contestación a la reforma de la demanda corrió los días hábiles: 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12

de marzo de 2021.

CUARTO. El día 12 de marzo de los corrientes, la suscrita apoderada, estando en término,

radicó escrito de contestación a la reforma de la demanda presentada por la parte

demandante.

QUINTO. Por auto del 14 de abril de 2021, el Honorable Juez dispuso no tener por contestada

la reforma a la demanda por parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., como quiera

que el escrito se había allegado extemporáneamente.

En la constancia secretaría de la misma providencia, se puede observar como el Despacho

contabilizó el término con el que contaban los demandados para contestar la reforma de la

demanda desde el día siguiente de la publicación por Estado del auto que la admitió y no

pasados tres días desde su notificación como lo ordena el Artículo 93 del Código General del
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Proceso.

SEXTO. Como se puede observar, el Despacho por error involuntario, computó los términos

con los que contaba mi representada para presentar la contestación a la reforma de la

demanda desde una fecha que legalmente no correspondía, pues el plazo, según lo

preceptuado en el numeral 4° del artículo 93 ibidem, empezó a correr desde el día 1 de marzo

de 2021 y terminó el día 12 del mismo mes y año.

Así las cosas, de manera respetuosa manifiesto que el escrito de contestación a la reforma de

la demanda presentado por la suscrita fue radicado de manera oportuna y debe ser tenido en

cuenta por el Despacho.

PETICIÓN

Por las razones expuestas, de manera respetuosa le solicito al honorable Juez reponer

parcialmente el auto de sustanciación No.255 del 14 de abril de 2021, específicamente lo que

se relaciona con la decisión contenida en el tercer párrafo de esta providencia, que indica por

error involuntario que “(…) la EQUIDAD SEGUROS GENERALES al no contestar la demanda

dentro del tiempo indicado para ello, se les tiene por no contestada la reforma de la demanda.”

En caso de no acceder a lo solicitado, le ruego se sirva conceder el recurso de apelación ante
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la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 321 del Código General del Proceso1.

Del señor Juez, respetuosamente,

ANA MARÍA RAMÍREZ PELÁEZ

C.C. 41.935.130 expedida en Armenia T.P.105.538

del Consejo Superior de la Judicatura

1 ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en
equidad.
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas.
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros.
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito
en el proceso ejecutivo.
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla.
9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano.
10. Los demás expresamente señalados en este código.
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